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Actividades desarrolladas durante la comisión 

Tipo: 
Reunión de trabajo 

Informa 

lng. Nicodemus Villagómez 

Bro 

Director General 

Resumen de las Actividades desarrolladas: 
Se participó en reunión de trabajo en la Dirección General de 

Fomento y Administración Portuaria, y posteriormente en la 

Secretaría de Energía, atendiendo indicaciones recibidas 

mediante oficio DGFAP/l.0.-385/2022, con la finalidad de ver 

temas relacionados con las operaciones de trasvase de 

hidracarburos por parte de PE M EX. Acudieron también, SENER, 

DGFAP, CRE, ASEA, PEMEX, DGP Y SEMAR. 

Comisionados para atender el mismo asunto: T 
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Resultados Obtenidos por el desempeño de la comisión: 

Se coordinaron acciones para resolver problématica respecto el arribo 

de embarcaciones para el atraque y descarga de diésel en el tramo 11 

del Muelle Fiscal del Recinto Portuario Tuxpan, para evitar la 

introducción ilegal de dichos productos. SENER y DGFAP girarán 

instrucciones correspondientes para esta Entidad y la Autoridad 

Portuaria (Capitanía de Puerto y Aduana), a fin de que PE MEX continúe 

operando en esa área a fin de cumplir con la instrucción del Presidente 

de la República, para prevenir el robo de Hidrocarburos. 

Acciones a realizar por el comisionado: 

Se queda a la espera de instrucciones por parte de la DGFAP y 

SENER. 


